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BOLiVAR SÍ AVANZA

GOBIEFZNO  DE  RESuLTÁDOS

DECRETO NO
Fi                   F)

l

Por el cual se  Declara la Vacancia Definitiva del Cargo por Fallecimiento de un

funcionario
EL SECRETARIO  DE  EDUCACION  DEL DEPARTAMENTO  DE  BOL'VAR

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por el Decreto 26 del
13 deenerode 2016 y

CONSIDERANDO
Que  según  Cert¡ficado  de  defunción  con  ¡ndicatjvo  serial     71850717-4  falleció  el  señor
JOSE  ANTONIO  MENDOZA  VARGAS,  jdent¡ficado  con  la  cedula  de  ciudadanía  número
7.958556 e' día 20 de enero de 2019.

Que   el   señor   JOSE   ANTONIO   MENDOZA   VARGAS,   identificado   con   la   cedula   de
c¡udadanía  número  7.958556    ejercía  el  cargo  Docente  de  Aula-NiveI  Secundar¡a-area
Educación  Física  -Recreación  y  Deporte    de  la  Planta  de  cargos  de  la  Secretaría  de
educación      de      Bolívar,      asígnado      a      la      lNSTITUCION      EDUCATIVA     TECNICA
AGROINDUSTRIAL DE  MALAGANA ubicada en el  municipio Mahates-Bolívar.

Que  se  hace  necesario  DECLARAR  la  VACANTE  DEFINITIVA  en  el  Cargo  Docente  de
Aula   en  Propiedad-  Nivel  Secundaria-Area  Educación  Fisica-Recreación  y  Deporte  de  la
Planta de cargos de la  Secretaría de educación de  Bolívar,  que venía ejerciendo el señor
JOSE  ANTONIO  MENDOZA VARGAS,  identificado  con  la  cedula  de  ciudadanía  número
7.958556   en    la    lNSTITUCION    EDUCATIVA   TECNICA   AGROINDUSTRIAL    DE    DE
MALAGANA,  ubicada en  el  municipio  Mahates-Bolívar.

Que por lo anteriormente expuesto,

DECRETA
ARTICULO   PRIMERO:   Retírese   del   servicio   al   señor  JOSE   ANTONIO   MENDOZA
VARGAS,  identificado  con  la  cedula  de  ciudadanía  número  7.958556  (Q.E.P.D),    quien
ocupaba   el   Cargo   de   Docente   de   Aula   en   Prop¡edad-N¡vel   Básica   Secundarja-area
Educación   Física   Recreación   y   Deporte   de   la   Planta   de   cargos   de   la   Secretaría   de
educación  de  Bolívar  en  la   lNSTITUCION   EDUCATIVA  TECNICA  AGROINDUSTRIAL
DE MALAGANA ubicada en el mun¡cipio Mahates-Bolívar.

ARTICULO SEGUNDO:  Declárese  la Vacante Definitiva del   cargo  Docente de Aula en
Propiedad-Nivel  Secundaria-área  Educación  Física-  Recreación  y  Deporte    de  la  Planta
de   cargos   de   la   Secretaría   de   educac¡ón   de   Bolívar,   que   ocupaba   el   señor  JOSE
ANTONIO    MENDOZA   VARGAS,    identif¡cado   con   la   cedula   de   ciudadanía   número
7.958556  (Q.E.P.D),     en   la  INSTITUCION   EDUCATIVA  TECNICA  AGROINDUSTRIAL

DE  MALAGANA ubicada  en  el  munic¡pjo Mahates-Bolívar.

ARTICULO  TERCERO:  Para  los  fines  pertinentes  y  legales,  envíese  copia  del  presente
Decreto  a  la  oficina  de  Bienestar  y  Seguridad  social,  grupo  de  Nomina  y  Novedades,
Fondo de prestac¡ones Sociales y hoja de vida de la funcionaria fallecida.

ARTICULO CUARTO:  E' presente  Decreto r¡ge a part¡r de la fecha de su exped¡c¡ón.
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